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RESULTADOS

TOMAR RAZÓN

TOMA DE RAZÓN CON ALCANCE

REPRESENTAR

Qué es? Control Obligatorio Juridicidad

Artículo 10°. El Contralor
General tomará razón de los
decretos supremos y de las
resoluciones de los Jefes de
Servicios, que deben
tramitarse por la Contraloría,
representará la
inconstitucionalidad o
ilegalidad de que puedan
adolecer, dentro del plazo

de quince días contados desde la fecha de su recepción, que el
Contralor podrá prorrogar hasta por otros quince días, si
existiesen motivos graves y calificados, mediante resolución
fundada. No obstante, deberá darles curso cuando, a pesar de
su representación, el Presidente de la República insista con la
firma de todos sus Ministros.



1. Aportar antecedentes y datos de contacto

▪ Tratándose de temas complejos, es
recomendable remitir minutas, borradores
y coordinar reuniones previas con los
equipos.

Recomendaciones Prácticas



2. Retrámites

• Enviar e indicar los cambios 
realizados y anunciar nuevas 
modificaciones

Recomendaciones Prácticas



3. Planificar y dosificar el envío de Actos Administrativos 
Complejos y la Ejecución Presupuestaria

▪ Genera problemas de gestión dentro 
del servicio.

▪ Concentración de actos en el último 
trimestre del año, especialmente mes 
de diciembre. 

▪ Si no se alcanza a transferir, se 
compromete el presupuesto del año 
siguiente, afectando compromisos y 
funciones planificadas en el nuevo 
ejercicio.
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Recomendaciones Prácticas
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4. Seguimiento y Monitoreo

Recomendaciones Prácticas



5. Priorizar las Urgencias



Actos de Competencia de la DCFP
Materias Financieras y Económicas:

Incluidas en el artículo 11 de la Res 7/2019, de CGR 

• Aprobación y modificación de Presupuestos

• Transferencias de recursos con o sin convenio



Flexibilidad Presupuestaria:
Set de reglas que permiten flexibilidad en la etapa de ejecución del presupuesto para
traspasos, incrementos, reducciones y otras modificaciones.

Características:
• El Presupuesto del Sector Público consiste en una estimación financiera de los ingresos y

gastos. (art. 11 DL 1263/75)

• EL decreto de flexibilidad presupuestaria es anual (art. 26 DL 1263/75)

• Las modificaciones presupuestarias sólo constituirán la estimación financiera, a juicio
exclusivo del Ejecutivo, de los ingresos y gastos incluidos en ellas. (art. 26 bis DL 1263/75)

Modificaciones Presupuestarias 
Alcances de la revisión



No es un Control de Facultades

Sin perjuicio:
• Se verifica que cumpla en términos generales las finalidades previstas

en las glosas presupuestarias

• Si se trata de la creación de transferencias nominativas, se revisa si el
receptor se ajusta a la normativa aplicable

• Se solicitan antecedentes fundantes en algunos casos (naturaleza de
gasto)




